
Año 1. 
T'rriniiinatnimi"r 

üranoiiers lo de Óctubfe de iSd6. N^.i3 

Semanario independiente, politico, de avisos y noticias. 
Precios de suscricion 

Cataluña al mes o' 50 Ptes. 
España tiimeslre i ' 50 > 
Números sueltos o' la > 

Administracion-Sta. Esperanza. N^. 12. 
Toda la correspondencia al Administrador 

Insértese 6 no, no se deTolrerA ningún escrito. 

Anuncios, comunicados 

y edictos. 

Precios convencionales, con rebaja á los suscritores. 

C I? ^/^ XT MTM"' "'* gabinete de física para un Co-
ü C Y ilí IN JL) IÍJ le^io de 2." cuseñanzn. 

(Se informará en la iiiipn;nt.i do esto periódico.) 

TENEDURÍA DE LIBROS, 
Cálculo mercantil, Conferencias de 

Matemáticas y Francés 

Desde 1.° <iel corriente i{ue Gsián 

abiertas y desempeñadas estas cla

ses, por el conocido profesor de Cien

cias D. FRANCISCO CAMBÓ en su 

domicilio, calle de Prim, 68. 

También abrirá el propio profesor y 

desde el dia 1.° Octubre, una clase noc

turna de DIBUJO LINEAL y ADOR
NO en la Academia de Dibujo estable

cida en el Colegio de Sto. Tomás. 

Para detalles dirigirse á D. Fran

cisco Cambó, calle de Prim, 68. 

CASINO DE GRANOLLERS 

Función dramática para el día 10 del 

corriente, poniéndose en escena, la lindí

sima comedia en 3 actos, del Sr. EAMÓN 

BORDAS, autor dramático muy aplau

dido cuyo título es 

Un agregat de boigs 
desempeñado por la Srta, MUELA secun

dándole los aficionados de la sociedad. 

Pondrá fin á la función con la muy 

chistosa pieza en un acto (del Sr. OAMPRO-

BÓN) 

LA TETA GfALLINAIRE 

A las 8 j medía 

l^l@&io 
DEL 

SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 
dirigido por el profesor titular 

D. l lodesto García. 

Quedan abiertas desde el 1." del co

rriente las clases de fárvulos, elemental, 

superior y de adorno. 

Calle de la Aurora, núm. 22. 

GranoUers y el Valles 

II 

En el coiijunto de elementos que cons
tituyen la riqueza general de las naciones, 
y la fortuna particular de los indÍTÍduos 
y familias, siempre y en todas épocas, la 
tierra ha tenido una consideración de pre
ferencia. 

Es innegable que este derecho de su
perioridad concedido á la tierra en épo
cas pasadas, viene no solo justificado por 
multitud de hechos que la historia con
signa, si que también reconocido en los 
principios que acerca la misma, económi
camente considerada, ha sentado la civi
lización moderna. 

Aun haciendo abstracción de toda re
gla científica y caso omiso de que la tie
rra constituye poderosa palanca para el 
aumento de la pública riqueza, bastan* 
afirmar su universal aprecio, la conside
ración de que ella es la que ha nutrido 
y desarrollado hasta aqui las generacio
nes pasadas, como nutrirá y sostendrá 
las generaciones venideras. 

La tierra cuenta así mismo, como ven
taja que la hace superior álos dómasele- | 

mentos constitutivos la fortuna, la deque 

no desaparece» con el hombre, ni se vé 
nunca destruida por los cataclismos que 
pueden afligir á las naciones. Si por cual
quier causa se la abandona, lejos de que
dar extinguidas sus facultades, descansan 
con su adormecimiento -y cobra nuevos 
elementos de vida, que se manifiestan 
más tarde y constituyen la recompensa 
destinada ala mano que se decide nueva
mente á removerla y trabajarla. 

La tierra por otra parte, además de 
ser factor indispensable á la vida, propor
cionando con sus productos el diario sus
tento á la humanidad determina muchas 
veces según su configuración, sus condi
ciones y la aptitud para diferentes clases 
de cultivo, el modo de ser moral de las 
generaciones que sostiene y en la misma 
moran. 

Todos sentimos innato amor al suelo 
que nos vio nacer; y nos place más la vis
ta de regiones estériles de la patria, que 
la de hermosos paisajes en país extraño; 
sin duda porque en aquellas, nuestro espí
ritu respira las dulces auras de los recuer
dos y siente despertar el consuelo de las 
más caras afecciones. 

¿Como, pues, no aplicar nuestra activi
dad á la tierra que nos proporciona el 
sustento? ¿Por qué, no buscar en ella la 
base de prosperidad y de riqueza? 

Las ventajas y reconocido poderío del 
crédito, se hallan alejados hoy, en nuestra 
región, de la propiedad territorial, sin 
echar de ver que el crédito es el único 
que puede levantarla de su postración. 

Para convencerse de ello, y aun cuan
do no se contara con ningún precedente, 
basta conocer los efectos de semejante 
institución ó fenómeno económico. 

He aquí, como describe su poder M. 
de Puynode, en los términos que literal
mente trasladamos á nuestros lectores: 

"Un antiguo autor se extrañaba de los 
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